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Nuevo Chimbote, 19 de febrero del 2014.

vlsTos; el proveído N'050G2014-MDNCH/GM de 17 de febrero del 2014 procedente de la

Gerencia Mun¡c¡pal, d¡r¡g¡do a la Jefatura de la Oficina de Secretaría General, en el cual dispone

Declarar Acto Firme la Resolución de Alcaldía N' 58'201GMDNCH, de fecha 2O de diciembre del

2010, mediante la cual se le asigna a la servidorá municipal AQlrlLA MAX¡MA MoRAIES

MARCHEÍ{A, las func¡ones de Sub Gerente de Capac¡tac¡ón Municipal, Nivel P3 de la Mun¡cipal¡dad

Distrital de Nuevo Ch¡mbote, y Disponer el reintegro de la parte de sus remuneraciones dejadas de

percibir durante los meses de enero y febrero del 2011, solicitado por la refer¡da servidora,

med¡ante escrito N. 001 de fecha 13 de enero &l 2014, con Informe Legal N" 03G2014-

MDNCH/OGAJ, de fecha 28 de enero del 2014, y;

COTSIDERA DO;
que, con la finalidad de atender el petitorio de vistos, se ha revisado el Informe

Escalafonario emitido por la unidad de Recursos Humanos, donde se advierte que la servidora

Aquila Máxima Morales Marchena, med¡ante Resolución de Alcaldía f\¡" 199199GMDNCH, ingreso

a laborar en esta Comuna, nombrada en el cargo de Secretaria ll, Nivel T2;

Que, poster¡ormente mediante Resolución de Alc¿ldía N" 685-201GMDNCH/AIq de fecha

20 de diciembre del 2010, se le AsiSna las funciones de Sub Gerente de Capacitación Municipal,

Nivel p3; es decir, se le asigna al Grupo ocupac¡onal profes¡onal, en el Nivel P3. Desde la fecha en

que se expidió dicha Resolución hasta la fecha, no se ha expedido acto adm¡nistrat¡vo alguno que

deje s¡n efecto, modifique o suspenda lo dispuesto por esta Resoluc¡ón de Alcaldía;

Que, la servidora municipal refiere que tien€ la profes¡ón de Abogada, y que, durante los

meses de enero y febrero del año 2011, percibió una remuneración menor a la que venía

percibiendo como Profesional del N¡vel P3, razón por la cual está solicitando se disponga el

respect¡vo re¡ntegro de su remunerac¡ón;

Que, asimismo, se aprecia en autos, que la sefvidora Aquila Máxima Morales Marchena,

viene laborando más de 17 aíros, y en el transcurso de estos años, ha asumido una serie de

funcione contempladas en el Reglamento de organ¡zación y Func¡ones, mediante el cual se ha

producido la asignación de sus primeras func¡ones; Del mismo modo, la Resolución de Alcaldía N'

6,85-201G.MDNCH, le ASIGNA a la recurrente las funciones de sub Gerente de capacitación

Municipal, Nivel P3;

Que, e| numera| 202.3) de| Art. 202. de |a Ley N9 27444 - Ley de| Proced¡m¡ento

Adm¡nistrativo General establece que,'[a facu]tad para declar¿r la nulidad de oficio de los actos

adm¡n¡strat¡vos, prescribe al año, computado a partir de la fecha en que hayan quedado

consentidos.; Del mismo modo, el numeral 202.4) del Art. 202' de la c¡tada Ley, señala que, "en

caso de que haya prescrito el año, contando a partir de la fecha en que ha quedado cons€nt¡do el

acto admin¡strativo, solo procede demandar la nulidad ante el Poder Jud¡cial, vía Proceso

Contencioso Administrativo, siempre que la demanda se ¡nterponga dentro de los dos años

sigu¡entes a contar desde la fecha en que prescrib¡ó la facultad para declarar la nulidad en sede

adm¡nistrativa";
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Que, en el presente caso, se advierte que ha transcurrido más de un año para declarar la

nulidad de oficio de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 685-2o1GMDNCH, de fecha 20 de dic¡embre del

2010, por lo que no sería aplicable lo d¡spuesto en el numeral 202.31 del Art. 202e de la Ley Ne

27444, qttedando consentida la ind¡cada resolución; teniéndose en cuenta que, desde la fecha en

que quedó consentida la resolución, han tr¿nscurrido más de dos (2) años, por lo que el plazo para

recurrir a la vía judicial también ha prescrito;

Que, por 5u parte e| Art. 212" de |a LeY N. 2z|44, de la noma antes citada, prescribe: "Una

vez vencidos los plazos par¿ interponer los recursos administrativos se Perdeni el derecho a

art¡cularlos, quedando firme el acto"; por lo que es el estado de la causa' expedir la presente

resolución;

Que, de acuerdo al Reglamento de organización y Funciones - ROF de la Municipalidad

Distrital de Nuevo Chimbote, la Secretaría General, es un órgano que proporciona apoyo en

- 6^*;: ;;;;;;.*,rativas ar concejo Municipar, ar Alc¿tde y a tos regidores- Es responsable de

:iÚ" / " 
'"",. 

conducir las labores de imagen institucional, adm¡n¡strac¡ón documentaria y el arch¡vo central de la

wf' ;*Íi*l*if,,"Ji.Si,"oi,uunfuncionario denominado secretar¡o General' que depende

Regístrese, Cúmplase y Archívese-

-!.o-o\nn 
. )earquicarn€nte de la Gerencia Municipal;

:Qi-l
Estando a las facultades conferidas en el numeral 6l del Art' 20' de la Ley N' 27972 - tey

orgánicadeMunicipa|¡dades,enconcordanc¡acontaLeyN.27444-Leyde|Procedimiento
ld-ministrativo Geneial, en su parte pertinente, y al Informe Legal N" 030-201/[-MDNCH/OGAJ' de

fecha 28 de enero del 2014;

SE REST'ELVE:

L oRlcuto pRtfitERo.- D€cxáREsE Acfo RRME la Resol¡¡cilin de Akaldia ll' 68tm1&
| ,rolcx."i" f".n" 20 de diciembre del 2010, que le asigna a la servidora AQUI1¡ MA¡¡MA

I tromús r¡mctref{A las funciones de sub Gerente de capac¡tación Municipal, Nivel P3' En

| .;isecuenc¡a. vlGt¡fTE E¡{ T(xx)s sus ExlREMoS, a tenor de lo d¡spuesto en el numeral 202.3) v

| ,02.4) del Art. 2o2" de la Ley N. 27t44 - Lgy del proced¡miento Administr¿tivo General.

I

I m'1Cf,Ut SGGU'.DO.- EilCÁRGUESE a la Unidad de Recursos Humanos, para que, prevra

t^ revisión y verificación de la documentación y boletas de pagos pertinentes, establezcá los montos

dejados de percibir por la servidora recurrente, dur¿nte los meses de enero' y febrero del año 20u'

en caso de adeudarle, autorícese el pago vía reintegro de la parte de las remuneraciones no

canceladas en su deb¡da oportunidad; por ser de su competencia, bajo responsabilidad'

ARlcUtoTERGERo.-EIGÁR6UE5Ea|aoficinaGenera|deAdmin¡strac¡ón,pañ¡queen
coordinación con |a Unidad de Recursos Humanos, den fie| cump|imiento de |o d¡spuesto en |a

presente resoluc¡ón'

ARICITLO CUAI{TO.- La Oficina de S€cretaría Gen€ral queda encargada de notificar la

presente resolución a la parte ¡nteresada, con arreglo a ley'
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